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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL
HONORABTE CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO
PRESENTES.

LOURDES CELENIA CONTRERAS GONZÁLEZ, DIPUTADA inregrante de la TXIII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28,fracciôn I y artículo 35

fracción I de la Constitución Política del Estado de falisco; artÍculos 26 piimer párrafo
fracción l-1, artículo 27 primer párrafo fracción I, artículo 1-33 primer párrafo,
artículo L35 primer párrafo, fracción l-, artículo 1.37 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de lalisco; presenta a consideración del Pleno, la siguiente
INICIATIVA DE tEY QUE ADICIONA UN ARTÍCULO TBIS DE tA LEY PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DEt ADUTTO MAYOR DEL ESTADO DE JALISCO, de

conformidad con lo siguiente:

EXPOSICTON DE MOTIVOS.

L Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, legislar en todas
las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias
-$ue le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de Ia Unión conforme al

Scto Federal en Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es facultad de los Diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar Iniciativas
I Ley, Decreto o Acuerdo Legislativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
párrafo primero, fracción XI, artículo 27 pârrafo primero fracción 1 de la Ley

ca del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

Es iniciativa de Ley la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

ción de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como fin
otorgar derecho o imponer obligaciones a la generalidad de las personas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.37 párrafo primero de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de |alisco.

personas adultas mayores enfrentan condiciones particularmente difíciles para

e er plenamente sus derechos humanos, al grado que en numerosas ocasiones su

dad resulta violentada. Ellos son objeto de todo tipo de discriminaciones y
vio cias, lo cual condiciona su acceso a servicios de salud, educación, de seguridad
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l; también, cuentan con muy escasas oportunidades de empleo debido al estigma
ue las personas mayores ya no tienen capacidades plenas para trabajar. Las

nas adultas mayores requieren servicios específicos de salud que difícilmente
n en un mundo contemporáneo que se desentiende de las poblaciones
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V. Aspectos como el acceso a Ia justicia, Ia protección social, la seguridad, entre otros,

donde las personas mayores están en desventaja, se suman al conjunto de

adversidades tales como maltrato, violencia, abuso, abandono y negligencias que

enfrentan de forma cotidiana los más de 15 millones de personas adultas mayores en

México. Al respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ICNDHJ, en un

comunicado alusivo al Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la

Vejez, condena la situación compleja que enfrentan las personas adultas mayores en

nuestro país.

VI. La CNDH considera que las condiciones de pobreza, abandono, violencia,

negligencia, maltrato psicológico y abuso económico que padecen adultos mayores en

nuestro país, les impiden hacer efectivos sus derechos humanos, lo que se traduce en

las pocas o nulas posibilidades de que vivan en forma digna su vejez. Esto hace

necesaria la generación de una nueva cultura del envejecimiento, establecer acciones

y programas con enfoque de derechos humanos, para promover su revaloración y

participación activa en la implementación de esas medidas y superar el estereotipo

que considera a las personas adultas mayores como receptores pasivos de ayuda. No

es suficiente con que la expectativa de vida haya aumentado, sino que es imperativo

respetar irrestrictamente la dignidad de las personas que se encuentran en esa etapa

de su vida.i

VII. La CNDH establece que la Encuesta Nacional de Envejecimiento de 2015 que 7 4.Io/o

de los entrevistados opinaron que el principal tipo de violencia que sufren las

personas en esa etapa de la vida es la negligencia, es decir, que el cuidador o familiar

no cubre las necesidades de la persona adulta mayor; 67.70/o estima que ha

experimentado maltrato psicológico; 65.40/o el abuso económico; 63.Lo/o auto

negligenci a y 6Lo/o maltrato físico.

En resumen, para la CNDH la violencia contra las personas adultas mayores constituye

una violación a sus derechos fundamentales, que causa grave daño o sufrimiento a

quienes la padecen. Es provocada por actos y omisiones de carácter físico, emocional,

psicológico, sexual o financiero, cuya incidencia es de tal magnitud que se le cataloga

como un problema de salud pública, el cual por lo general no se denuncia, pues en

' ''-"ûrtc¡has ocasiones el o los agresores son familiares o quienes están a cargo del cuidado
i ' r;j.',', i

j:: i llde l4s personas adultas mayores.
.t-.- t:i I I

II Por ello, resulta indispensable que se impulse el clesarrollo humano integral de

ersonas adultas mayores; fomentar en las familias, el Estado y la sociedad un

digno que privilegie la promoción de la igualdad, la no discriminación, la

n progresiva de todos sus derechos, a partir de los principios de
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IX. La presente Iniciativa se refiere a la cuestión de los distintos tipos de violencia de

que son víctimas las personas adultas mayores. Por esa razón es relevante lo que

establece la CNDH, en el sentido de que la violencia contra las personas adultas

mayores constituye una violación a sus derechos fundamentales, que causa grave

daño o sufrimiento a quienes la padecen.

X. La protección de los derechos de las personas adultas mayores en México, se

establece, principalmente, en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Esta Ley tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos de las personas

mayores, y establecer la rectoría en la formulación y evaluación de las políticas

públicas dirigidas a ese sector; incentiva el respeto por la dignidad de ese grupo

poblacional a través de un cambio de conciencia social en el que se abandonen los

estereotipos negativos relacionados con el proceso de envejecimiento; impulsa

políticas que garanticen sus derechos en esa etapa vital y establece las

responsabilidades de las familias y otras personas responsables de su cuidado para

garantizarles una vida plena, de calidad y en las mejores condiciones posibles.

Este ordenamiento establece, en el artículo 3a Bis, los distintos tipos de violencia de

las que son víctimas las personas adultas mayores. Por su importancia para efectos de

la presente Iniciativa, es importante citar de forma íntegra dicho artículo:

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores,

son:

La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la

estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono,

descuido reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, marginación,
indiferencia, comparaciones destructivos, rechazo, restricción a la
autodeterminación y amenazas, Ias cuales conllevan a la víctima a la
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al
suicidio;

il. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando

Ia fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no

lesiones ya sean internas, externas o ambas;

ilL La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: Ia transformación,
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o re.cursos económicos

destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los

bienes comunes o propios de la víctima; hecha excepción de que medie acto
de autoridad fundado o motivado;
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ru. La violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de

limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo,
dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o
sexualidad de la víctimq y que por tanto atenta contra su libertad,
dignidad e integridad física. Es una expresión de qbuso de poder, y

W. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de

dañar la dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas lvlayores.

En la Ley para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor del Estado de Jalisco que en su

articulo 7 menciona:

Artículo 7, Toda persono podrá denunciar ante los órganos competentes todo
hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afección a los
derechos y garantías que establece la ley, o que contravenga cualquier otra de sus

disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacionqdas
con los adultos mayores.

Sin embargo, aunque el artículo antes mencionado exhorta a los ciudadanos a

denunciar violación a los derechos de los adultos mayores, no menciona una

clasificación de violencia a los cuales pueden ser sujetos, de esta forma, resulta

necesario incorporar los tipos de violencia contra el adulto mayor como la manifiesta

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con el objeto de que la
protección de las personas adultas mayores sea más amplia, especifica y efectiva.

XL La protección de las personas adultas mayores debe ser una prioridad del Estado y

la sociedad. Las diversas condiciones de vulnerabilidad de este grupo poblacional,

hace necesaria una revisión'a fondo del marco jurídico y las políticas públicas

destinadas a la salvaguarda de los derechos humanos, el bienestar, la integridad y la
seguridad de las personas adultas mayores. Como se señaló antes, la CNDH considera

que las personas mayores de 60 años tienen derecho a la integridad, dignidad,

preferencia, a la salud física y mental, a una alimentación adecuada, a tener una

, famili a, ala educación, asistencia social, certezajurídica, a que se garantice la igualdad
' ' ';.,'ile derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y a su revaloración en la vida

l, económica, política, cultural y familiar. Es imperioso visibilizar al máximo el

adverso que viven las personas adultas mayores, la discriminación y el

to que sufren, para prevenirlo y atenderlo, a efecto de garantizar plenamente
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XIL Uno de los principales derechos de las personas adultas mayores que debe

garantizar el Estado, es el derecho a una vida libre de violencia. Es inaceptable que

este grupo poblacional, particularmente vulnerable, sea víctima recurrente de

distintos tipos de violencia. En el Informe especial sobre la situación de los derechos

humanos de las personas mayores en México, publicado por la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos ICNDHJ en201,9, se esboza un contexto de las adversidades que

enfrentan las personas adultas mayores,

En dicho Informe se da cuenta de que las principales problemáticas declaradas por

este grupo son la falta de empleo y la falta de oportunidades para encontrar trabajo y
que, el 37o/ode las personas mayores dependen económicamente de sus hijos o hijas.

Igualmente, se señala que la Organización para la Cooperación y Desarrollo

Económico IOCDE) calculó en 20]-5 que en México el porcentaje de individuos de 65

años y más que vivían en pobreza alcanzó un 31".2o/o mientras que el índice promedio

de los países que la integran fue de 12.60/o; la misma OCDE estimó que en 2015 el

gasto público del Estado mexicano destinado al sistema de pensiones ascendi ó a 1.9o/o

del PIB nacional, en tanto que el promedio de ese organismo es de L0.30/o. Es decir,las
condiciones económicas y de seguridad social de las personas adultas mayores en

México son de alta vulnerabilidad, situación que se magnifica cuando se comparan con

países más desarrollados.iii

Para los efectos de la presente Iniciativa, el mencionado Informe de la CNDH tiene la
relevancia de destacar la situación de violencia que padecen las personas adultas

mayores. En un lapso de dos años, por ejemplo, cerca de 1,,494,953 de mujeres adultas

mayores a nivel nacional vivieron algún episodio de violencia. Del mismo modo,

también en un periodo de dos años, se contabilizó un total nacional de 34,200

denuncias presentadas y, a pesar de que la información correlativa es escasa, se

reconoció como sujetos activos del delito a 2,945 familiares de las personas mayores

agraviadas.

El citado Informe de la CNDH, revela que, del total de 34,200 denuncias, el 570/o se

inició por Ia comisión de delitos patrimoniales; mientras que el 160/o de esas

denuncias obedecen a situaciones de violencia familiar. Asimismo, el B% de las

denuncias fueron por lesiones, So/o por amenazas, 4o/o por homicidio, y en menor

;,:; porcpntaje, ilícitos como violación y abuso sexual privación ilegal de la libertad,

'rr¡abándono de persona, omisión de cuidados, responsabilidad médica, trata de

nas, explotación, y discriminación.
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te panorama permite establecer que la violencia es un fenómeno recurrente y

o que vulnera la integridad y los derechos de este grupo poblacional. De
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hecho, la violencia familiar y las lesiones representan la segunda y tercera amenazas

más frecuentes contra su integridad y bienestar. Sin embargo, la CNDH resalta que

existe una cifra negra considerable, puesto que el número de denuncias por violencia

familiar no representa siquiera la mitad de, por ejemplo, los delitos patrimoniales.

XIV. Es por esta razôn, que la presente Iniciativa propone adicionar un artículo a Ley

para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor del Estado de |alisco, para estipular los

tipos de violencia que pueden padecer los adultos mayores. Antes de desarrollar más

esta propuesta, conviene referirse a la Convención Interamericana sobre la Protección

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, que, por cierto, el Estado

mexicano no ha suscrito, a pesar de que es el principal Instrumento Internacional al

respecto.

En el preámbulo de esta Convención se postula que la persona mayor tiene los

mismos derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas, y que

estos derechos, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes a todo ser

humano. Del mismo modo, se reconoce la importancia de facilitar la formulación y el

cumplimiento de leyes y programas de prevención de abuso, abandono, negligencia,

maltrato y violencia contra la persona mayor, y la necesidad de contar con

mecanismos nacionales que protejan sus derechos humanos y libertades

fundamentales.

En particular, el artículo 9 de la Convención está dedicado al derecho a la seguridad y

a una vida sin ningún tipo de violencia. Se establece que la persona mayor tiene

derecho a la seguridad y a vivir una vida sin ningún tipo de violencia y maltrato,

entendiendo por violencia contra la persona mayor cualquier acción o conducta que

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la persona mayor, tanto

en el ámbito público como en el privado.

XV. La definición de violencia contra la persona mayor comprende, entre otros,

distintos tipos de abuso, incluso el financiero y patrimonial, y maltrato físico, sexual,

psicológico, explotación laboral, la expulsión de su comunidad y toda forma de

abandono o negligencia que tenga lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad

doméstica o que sea perpetrado o tolerado por el Estado o sus agentes donde quiera

que ocurra. Por ello, los Estados parte deben comprometerse a adoptar medidas

legislativas, administrativas y de otra índole para prevenir, investigar, sancionar y

erradicar los actos de violencia contra la persona mayor, así como programas de

capaqitación dirigidos a los familiares y personas que ejerzan tareas de cuidado

domiciliario a fin de prevenir escenarios de violencia en el hogar o unidad doméstica,
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XVL Es evidente que la violencia familiar constituye un problema central en la vida de

las personas adultas mayores y, por lo tanto, debe hacerse lo más visible que se pueda,

a fin de identificarlo con precisión y oportunidad para garantizar su integridad y sus

derechos. En tal sentido, es pertinente hacer referencia a la Ley para el Desarrollo

Integral del Adulto Mayor del Estado de Jalisco, porque en este ordenamiento de

avanzada en cuanto a la legislación con perspectiva de derechos, existe una ausencia

de los tipos de violencia, misma que se propone para definirla de la siguiente manera:

Artículo 7o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores,

son:

La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la

estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono,
descuido reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, marginación,
indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a Ia víctima a Ia
depresión, al aislamiento, e Ia devaluación de su autoestima e incluso al
suicidio;

il. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando
Ia fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no

lesiones ya sean internas, externas o qmbas;

ilL Lq violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transþrmación,
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos

destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los

bienes comunes o propios de Ia víctima; hecha excepción de que medie acto
de autoridad fundado o motivado;

nL La violencía económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de

limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones

económicas, así como Ia percepción de un salario menor por igual trabajo,
dentro de un mismo centro laboral;
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V, La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o
sexualidqd de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad,
dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder,

W. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional,
dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal,
psicológica, patrimonial, económica y sexual a las muieres, dentro o fuera
del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de
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parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinsto o

mantengan o hayan mantenído una relación de hecho.

WL Cualesquiera otras formas anólogas que lesionen o sean susceptibles de

dañar Ia dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores.

De este modo queda más clara la propuesta de incorporar en la Ley para el Desarrollo

Integral del Adulto Mayor del Estado de falisco, los tipos de violencia y su definición

correspondiente, ya que en el artículo 7 se exhorta a la denuncia, sin dejar en

manifiesto los tipos de violencia que las personas adultas mayores podrían ser

sujetos. Esta definición es en general similar a la que se establece en la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 6 de la siguiente

manera:

Artículo 6o. Los tipos de violencia contra las mujeres son

L La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la
estabilidad psicológica, que puede consistir en: neglígencia, abandono,
descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación,
marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas,
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenozas, las cuales
conllevan a la víctima a la depresión, al aislqmiento, e la devaluación de su

autoestima e incluso al suicidio;

il. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando
la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no

lesiones ya sean internas, externas, o ambas;

il1. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la
supervivencia de lq víctima. Se manifiesta en: la transþrmación,
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los
bienes comunes o propios de la víctima;

ru. Violencia económica. Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de

Iimitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo,
dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexuaL Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo /o la
sexualidad de Ia Víctima y que por tanto atento contra su libertad,
dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que
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implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla
como objeto, y

W, Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de

dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.

XVIL A partir de estas premisas, Ia presente Iniciativa propone adicionar un artículo a
la Ley para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor del Estado de Jalisco a efecto de

establecer las formas de violencia contra el adulto mayor, en el sentido que se ilustra
en el siguiente cuadro:

Ley para el Desarrollo trntegral del Adulto Mayor del Estado de falisco

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 7. Toda persona podrá
denunciar ante los órganos
competentes todo hecho, acto u

omisión que produzca o pueda
producir daño o afección a los
derechos y garantías que estqblece
la ley, o que contravenga cualquier
otra de sus disposiciones o de los
demás ordenamientos que regulen
materias relacionadas con los
adultos mryores.

Sin correlativo.

Artículo 7. Toda persona podrá
denunciar ante los órganos
competentes todo hecho, acto u

omisión que produzca o pueda
producir daño o afección a los
derechos y garantías que establece
la ley, o que contravenga cualquier
otra de sus disposíciones o de los
demás ordenamientos que regulen
materíqs relacionadas con los
adultos mayores

Artículo 7o. ßis. Los tipos de violencia
contra las Personas Adultas Mayores, son:

L La violencia psicológica. Es cttalqttier
acto u omisión que dañe la estabilidad
psicológica, que puede consistir en:
negligencia, abandono, descuido reiterado,
insultos, humillaciones, devaluación,
marginación, indiþrencie, comparaciones
destructivas, rechazo, restricción a la
autodeterminación y amenazag las cuales
conllevan a la víctima a Ia depresión, al
aislamiento, a la devaluación de su

autoestima e incluso al suicidio;

IL La violencia física. Es cualquier acto
que infli.ge daño no accidental, usando la
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fuerza física o algún tipo de erme u objeto
que pueda provocar o no lesiones ya sean
internas, externqs o ambas;

ilL La violencia patrimonial. Es

cualquier acto u omisión que afecta la
supervivencia de Ia víctima. Se manifiesta
en: la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de

objetos, documentos personales, bienes y
valores, derechos patrimoniales o recursos
económicos destinados a satisfacer sus

necesidades y puede abarcar los daños a

Ios bienes comunes o propios de Ia víctima;
hecha excepción de que medie acto de
autoridad fundado o motivado;

IV. La violencia económica. Es toda
acción u omisión del agresor que afecta la
supervivencia económica de Ia víctima. Se

manifiesta a través de limitaciones
encaminadas a controlar el ingreso de sus

percepciones económicas, así como la
percepción de un salario menor por igual
trabajo, dentro de un mismo centro
laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto
que degrada o daña el cuerpo y/o
sexualidad de la víctima y que por tanto
atenta contra su libertad, dignidad e

integridad física. Es uno expresión de

abuso de poder,

W, Violencia familiar: Es el acto
abusivo de poder u omisión intencionql,
dirigido a dominar, someter, controlar, o

agredir de manera física, verbal,
psicológica, patrimonial, económica y
sexual a las mujeres, dentro o fuera del
domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o

haya tenido relación de parentesco por
consanguinidad o afinidad, de

matrimonio, concubinato o mantengan o

hayan mantenido una relación de hecho.
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WL Cualesquiera otras formas
análogas que lesionen o sean susceptibles
de dañar la dignidad, integridad o libertad
de las Personas Adultas Mayores.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H

Asamblea Legislativa, la presente :

INICIATIVA DE LBY QUE CREA EL AR.TÍCULO 7 BIS DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DEI- ADULTO MAYOR DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO ÚwICO. Se adiciona el artículo 7 Bis de la Ley para el Desaruollo Integral

del Adulto Mayor del Estado de falisco, para quedar como sigue:

Artículo 7o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores, son

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado,
insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones
destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales

conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima
e incluso al suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la
fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean

internas, externas o ambas;

IIL La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la

supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de objetos, docuntentos personales, bienes y
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima;
hecha excepción de que medie acto de autoridad fundado o motivado;

IV,, La violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la
',SUpe económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones

inadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la
ón de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;
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VI. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a

dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica,

patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar,
cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o haya

de hecho.

n mantenido relación

Vln. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la

dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores

ÚwICO. El presente Decreto en
Periódico Oficial "EI Estado de J
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Cangreso del Esta deJølisco,q2de o 202
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m Prensa DGC/1,96/I7, 15 de junio de 20L7, recuperado de

iiiCNDH, Informe especial sobre Ia situación de los derechos humanos de las personos mayores

en México, Jèbrero de 2019, recuperado de
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